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Bogotá D.C.

Señor (a):
ANONIMO
Ciudad

Asunto: Respuesta a radicado MT No. 20253031025392– Solicitud de requisitos en detalle 
para obtener habilitación como transportador público intermunicipal.

Cordial Saludo.

El decreto 1079 en su capítulo 4-Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por
Carretera en su sección 2- Autoridades de Transporte competentes en su artículo 2.2.1.4.2.1 
establece lo siguiente:

“Para todos los efectos a que haya lugar, el servicio público de transporte terrestre automotor de
pasajeros por carretera será regulado por el Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO . Las autoridades locales no podrán autorizar servicios por fuera del territorio de su 
jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta”

Así mismo el decreto 1079 de 2015 en su artículo 2.2.1.4.3.1. establece:

“Las empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera deberán solicitar y obtener habilitación para operar.

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la modalidad 
solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio de transporte en una modalidad diferente, debe 
acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad los requisitos de habilitación exigidos.”

De igual manera el Decreto 1079 de 2015 en su artículo 2.2.1.4.3.3. establece los Requisitos de 
habilitación para una nueva empresa interesada en prestar el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera:

“Requisitos. Para obtener habilitación en la modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera, las empresas deberán acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el 
cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.4.1 del presente Decreto:
 1 Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte, suscrita por el representante legal.
 2. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación máxima de treinta (30)
días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la industria del 
transporte.
 3. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas y agencias, señalando su dirección.
 4. Descripción de la estructura organizacional de la empresa relacionando la preparación especializada
y/o la experiencia laboral del personal administrativo, profesional, técnico y tecnólogo contratado por la
empresa.
 5. Certificación firmada por el representante legal sobre la existencia de los contratos de vinculación 
del parque automotor que no sea de propiedad de la empresa. De los vehículos propios, se indicará 
este hecho.
 6. Relación del equipo de transporte propio, de los socios o de terceros con el cual se prestará el 
servicio, con indicación del nombre y número de la cédula del propietario, clase, marca, placa, modelo, 
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número del chasis, capacidad y demás especificaciones que permitan su identificación, de acuerdo con 
las normas vigentes.
 7. Descripción y diseño de los colores y distintivos de la empresa.
 8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa y del fondo de 
reposición del parque automotor.
 9. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión y de 
mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos con los cuales prestará el 
servicio.
 10. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas notas.
 Las empresas nuevas sólo requerirán el balance general inicial.
 11. Declaración de renta de la empresa solicitante, correspondientes a los dos (2) años gravables 
anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra obligada a cumplirla.
12. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido de acuerdo con el valor resultante del 
cálculo que se haga en función de la clase de vehículo y el número de unidades fijadas en la capacidad 
transportadora máxima para cada uno de ellos, el cual no será inferior a trescientos (300) SMMLV, 
según la siguiente tabla:
 - GRUPO A 1 SMMLV
4-9 pasajeros
(Automóvil, campero, camioneta)
- GRUPO B 2 SMMLV
10-19 pasajeros
(Microbús)
- GRUPO C 3 SNIMLV
 Más de 19 pasajeros
 (bus, buseta)
 El Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) a que se hace referencia, corresponde al vigente en 
el momento de cumplir el requisito.
 Durante los primeros cuatro (4) meses de cada año, las empresas habilitadas ajustarán este capital o 
patrimonio líquido de acuerdo con la capacidad transportadora máxima con la que finalizó el año 
inmediatamente anterior.
 El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la economía solidaria 
será el precisado en la legislación cooperativa, Ley 79 de 1988 y demás normas concordantes vigentes.
La habilitación para empresas nuevas no estará sujeta al análisis de factores financieros, pero sí a la 
comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.
 13. Copia de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual establecidas 
en el presente Capítulo.
 14. Comprobante de la consignación a favor del Ministerio de Transporte por pago de los derechos 
correspondientes, debidamente registrado por la entidad recaudadora.
 PARÁGRAFO 1. Las empresas que cuenten con revisor fiscal, podrán suplir los requisitos establecidos 
en los numerales 10, 11 y 12 de este artículo con una certificación suscrita por el representante legal, 
el contador y el revisor fiscal, donde conste la existencia de las declaraciones de renta y de los estados 
financieros con sus notas y anexos, ajustados a las normas contables y tributarias en los dos (2) últimos
años y el cumplimiento del capital pagado o patrimonio líquido requerido.
 Con esta certificación, se deberá adjuntar copia de los dictámenes e informes y de las notas a los 
estados financieros, presentados a la respectiva asamblea o junta de socios, de los mismos años. 
PARÁGRAFO 2. Las empresas nuevas deberán acreditar los requisitos establecidos en los numerales 5,
6 y 13 en un término improrrogable no superior a seis (6) meses improrrogables, contados a partir de la
ejecutoria de la resolución que le otorga la habilitación so pena que este sea revocada.”

De esta manera, se pone en conocimiento los requisitos establecidos para la constitución de una 
nueva empresa interesada en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera, solicitados mediante su derecho de petición. Una vez cumplidos todos los 
requisitos normativos y verificados por la autoridad competente, su empresa podrá acceder al 
trámite de habilitación correspondiente.
Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional y agradecemos su interés en cumplir con los 
procedimientos legales vigentes
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Cordialmente,

 

GABRIEL ENRIQUE BOJACA DIAZ
Coordinador Grupo de Transporte Terrestre

Elaboró: Jaime Leonardo Galvis Mateus

Reviso: Gabriel Enrique Bajaca Díaz cargo
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